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RECTIFICACION.

En el diclámen dado por la corres
pondiente comisión .respecto á la Pro- 
homonía de la Sangre, publicado en el 
Bolelin oficial n.° 940, en la propues
ta 3.a donde dice: El culto y cepi
llo ele. quedará á cargo del Hospital, 
del director del establecimiento, etc ; de
be decir; quedará á cargo del vicario 
del Hospital, del director del eslableei- 
mienlo, etc.

chas y graves alencioncs que pesan , es como sigue: se tendrá por punto de. 
sobre los municipios y descosa de
proporcionarles los convenientes re
cursos para que puedan soportarlas 
contando con uno de sus actuales in
gresos, ha resuello que se satisfagan 
con la brevedad posible y en tanto 
cuanto lo permitan las numerosas obli
gaciones que á la Caja afectan, los in
tereses del 4 pg de los antedichos de
pósitos ya converli ios por los tres se
mestres que abarca el período desde 
l.°de julio de 1811 á 31 de diciem
bre de 1812. ,

Siendo esta una medida de interés

pai tida el pon d4 en Vicfi que existe en 
la propiedad de Margarita Alematíy, 
desde él se medirán 19 metros cin- 
cuenlra centímetros en dirección 0. y 
se clavará la primera estaca; desde esta 
en dirección N. 100 metros y se-clava
rá la segunda; á los 200 de esta, direc
ción O. la tercera; á los 200 de esto,1 
dirección S. la cuarta; á los 200 de es
ta, direcci m E la quinta; y á los 100 
de esta eu dirección N- se encontrará 
la primera, quedando asi cerrada el pe
rímetro de las cuatro pertenencias que 
se solicitan.

Por tanto y á tenor de lo que disponen 
las vigentes disposiciones he admitido

Núm. 353.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS IS¿AS BALEARES.

COLISION PERMANENTE.

Núm. 349.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación en telegrama de ayer noche me 
dice lo siguiente:

«Hoy ha continuado en la Asamblea 
la discusión del proyecto de abolición de 
la esclavitud en Puerto-Rico. —Se reci
ben noticias satisfactorias de las provin
cias en las cuales reina el mas perfecto 
orden, á no ser en alguna del Norte y 
Cataluña donde la facción se ve no obs
tante acosada y batida por el ejéicito y 
voluntarios de la República. El Gobier
no que atiende sobre todo al bienestar 
público cuenta con elementos bastantes 
para acabaren breve plazo con los ene
migos de la patria y devolver á todo el 
País la mas completa tranquilidad.

Palma 4 Marzo de 1873.—El Gober
nador.—P. I.—Juan de Mala Dacosta.

general para los pueblos, y siendo con
veniente que lodos ellos la conozcan _ .
para que nombren sus represenlanles ; dicha instancia salvo mejor derecho dis- 
ó apoderados que se personen en las • poniendo se fijen edictos e.¡ la tabla de 
oficinas centr-des á practicar dichaco- ; anuncios de esle gobierno y en la de 
branza, espero se sirva V. S. dispo- la Alcaldía de Andrailx, insertándose 
ner la inserción de esta circular en va- *
ríos números del Boletín oficial de esa 
provincia á íi i de que tenga la publi
cidad mas oportuna, evitando de este 
modo los abusos que pudieran come
terse á la sombra de su ignorancia »

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la preinserta circular, he dispuesto 
su publicación en tres números conse
cutivos de osle periódico olicial para 
conocimiento de los Ayuntamientos a 
quienes pueda interesar.

Palma 21 febrero de 1813.-El go
bernador.—P. I.—Juan de Mata Da- 
costa. ■'

admás en el Boletín oficial para que los 
que se consiileren con derecho al todo 
ó parle del terreno registrado presen
ten sus reclamaciones en el término de 
sesenta dias, pues que expirado este 
plazo no serán oidos.

Palma 3 marzo de 1813.—P. I Juan 
de Mala Dacosta.

Núm. 352.
JUNTA DE OBTAS

DEL PUERTO DE PALMA.

Núm: 350.
Núm. 351.

iXegociado 2." — Administración local.
■~Fd limo. Sr. Director general de la 
Faja de Depósitos con fecha 19 del ac- 
lual me dice lo siguiente:

«No obstante qoe aun se hallan sin
convertir al antiguo concepto de mclá- 
lico grao número de depósitos de los 
(ll1c tienen constituidos los Ayuntamien
tos en esta Caja general para el impor-

Sección de Fomento.—Minas. Por 
cuanto, D. Antonio Simó vecino y ha- 
bilante en Andrailx, de oda i 48 años 
y de profesión fabricante, ha presenta
do una solicitud pidiendo el registro y 
propiedad de cuatro pertenencias de 
mineral lignito con el nombre de La 
Modesta, en terreno de D. Antonio Juan
y Roselló y punto conocido ¡)or i uig 
d4 de en Vich de aquel distrito munici- 

•Lindan por N. con terreno de Pe-b' de la tercera parle de sus bienes de pal.—I , , ,
propias vendidos y sin perjuicio de dro Ulera, Guillermo Simó, Bartolomé

Vich y J ian Flexas; por O. y S. con los 
.......... pv. ..D.^ de Guillermo Castillo, y por E. con los 

r;d no tiene su origen en las oficinas de Pedro Davora, Margarita Alemafiy, 
de este Centro dependen, la Direc- Juan Juan Prim, y M :riana Caslell viu- 

C1on de mi cargo conoci ndo las mu- da de Pedro Ensefiat.—La designación

aclivar en cuanto sea posible estas opc- 
racioncs, cuya demora por regla gcnc-

Suministros.—En cumplimiento délo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850; inserta en el Boletín 
oficial n.° 2105, ha resuello este cuer
po provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han de 
liquidar y abonar los suministros que 
hayan hecho á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el presete mes 
sean los siguientes.

Pesetas Cts.

Ración de pan de 70 deci
gramos................................

Recion de cebada de 6‘9375 
litros. ......

Kilogramo de paja de trigo pa
ra pienso. , . . . .

Idem de paja de cebada para 
jergones............................... 

Litro de aceite á........................  
Kilogramo de lefia*. . . . 
Idem de carbón...........................

En virtud de acuerdo tomado por es
ta Junta en sesión celebrada hoy día 
de la fecha, el sábado próximo á las 
doce del dia y en los términos que in
dica el acuerdo inserto en el Boletín 
oficial n.° 931, tendrá lugar la subas
ta para contratar el derribo de la mu
ralla comprendida entre el cuartel de 
Caballería y el cuartel de Atarazan.is.

Para mayor conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licitación, 
continua expuesto en la Sección de Fo
mento el proyecto completo de las obras 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 10648 pesetas 18 céntimos".

Palma 3 marzo de 1813.—El presi
dente.—p. L—Juan de Mata Dacosta.
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Palma 28 de febrero de 1813 —El 
vice-presidente , Antonio Marroig.— 
P. A. de la C. P.—El secretario, Sil
vano Funt y Munianer.

Nú h l  354.
ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Con fecha 21 de noviembre último 
el director general presidente de la 
Junta de la Deuda pública me dice lo 
siguienle:

«El Exmo. Si*. Ministro de Hacienda, 
se ha servido comunn ar á esta Direc
ción general, con fecha 26 de octubre 
úllimo, la R.-al orden que sigue.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) del espediente promo
vido por D. Jaime Marey, representado 
hoy por su heredera D.a Mariana As-, 
prer, en solicitud de que se le declare 
el derecho á indemnizada de los diez
mos que percibid en la caballería de
nominada «Son Marti» término de Mu-
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deducirse en el espediente de liquida
ción las cargas eclesiásticas, de bene
ficencia é instrucion pública que pue
dan resultar afectas á la percepsion de
cimal. De Real orden lo digo á V. S. con 
devolu- ion del expediente original pa
ra los efectos correspondientes. Y la 
Junta en sesión de ayer, acordó se 
traslade á Y. S. á fin de que haga la 
publicación oportuna en el Boletín ofi
cial, conforme previene el artículo 19 
de la instrucción de 8 de dicic ubre de 
1869 sobre caducidad de crélitos con
tra el Estado.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial de la provincia á los 
efectos de Instrucción.

Palma 28 de febrero 1813.—El ad
ministrador económico.—Bricio M.a Ca- 
ramés.

ro, en las islas Baleares. En su conse
cuencia:

Considerando que la reclamación se 
entabló dentro del periodo legal según 
así lo cerlifica el jefe del Departamento 
de liquidación do esas oficinas*.

Considerando que las cahrebaciones 
presentadas por la reclamante tienen el 
valor de títulos originales de adquisi
ción, según lo espresamcnle .mandado 
por los reyes D. Fernando V en su cé - 
dula de 30 de julio.de 1515 y D. Fe
lipe II en la suya dada en Toledo en 
julio de 1596:

Considerando que aun cuando en di
cha cabrebacion, no se espresan deta
lladamente los diezmos onlrc los dere
chos que se otorgaban am-jos á la ci
ta a Caballería, es ind idable que esta
ban comprendidos en ella, tanto por 
que con una de las prestaciones que 
siempre iban unidas á aquellas, cuanto 
por que aun cuando cupi -se la menor 
duda, se desvanecería teniendo en cuen
ta vi contení .o de la escritura otorga
da el 13 de jumo de 1619 de la que 
aparece que ia familia San Martí, repre
sentada hoy por D.a Mariana Asprer, 
estaba en posesión de este derecho des
de principios del siglo XV segua así 
resulta de cabreo antiguo hecho en 
1408:

Considerando que el de percibir los 
diezmos á la época de su eslincion es- 
lá así mismo justificada con la infor
mación testifical y con las certificacio
nes espedidas por el a ¡ministrador eco
nómico de la diócesis y por el Ayunta
miento de Muro, certificados que tie
nen tanto mas valor cuanto que los do
cumentos á que se refieren han si lo 
examinados por el oíi ial letrado como 
represéntame de Hacienda:

Considerando que l i naturaleza ecle
siástica de los diezmos se demuestra 
con el hecho do que la casa reclamante 
los adquiriese del obispo y cabildo 
eclesiástico de la Seo de Gerona:

Considerando que asi mismo se acre
dita que las tierras sobre que gravita
ban los diezmos no eran en el año de 
1837 déla propiedad de los diezma- 
dores: . , ,

Considerando ene ni de las cabrcba- 
ciones de 1660 y 1829 ni de la escri
tura de venta de 1619 y documentas á 
que la misma escritura se refiere se 
puede deducir con fundamento que la 
familia de San Martí poseyera un seño
río jurisdicional, cuan lo por el con
trario en dios solo so mencionan de
rechos 'alodiales de naturaleza contraria 
á los señoriales: ,

Considerando que en otros espedien- 
les de igual índole que el actual se han 
justificado que en las islas Baleares no 
se han conocido los señarlos jurisdicio- 
mdes ni los vasallos; y

Considcrantío por último que D.* Ma
riana Asprer ha justificado en forma 
I 'gal ser heredera de su marido D. Jai
me Morey Amlréu de San Marti, primi
tivo reclamante: S. M. de conlormidad 
con el di Júmen emi ido por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido de
clarará favor de la citada D.a Mariana 
Asprer el derecho que pretende á ser 
indemnizada de los diezmos que su di
funto esposo percibía en la Caballería 
aSan Marti» término de Muro debiendo 

(as debiendo proveerse por concurso, se 
anuncia para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes en la secretaria del mismo 
dentro treinh dias contaderos desde la 
fecha de la inserción de este auuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia.

Felanitx 3 marzo de 1873 —El alcalde, 
Julián Suau.

Núm. 358.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Este Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer acordó prevenir á todos los propieta
rios ó terratenientes en esta villa que ha
yan dado alguna de sus fincasen enfilen- 
sis ó vendido en pequeñas parcelas, pre
senten en la Secretaria de esta Corpora
ción, un plano de la misma finca en el que 
vayan designados los caminos y su anchu
ra, dentro el plazo de un mes á conlar del 
dia en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial.dc la provincia.

Lo que so hace publico por medio de 
este periódico oficial para conocimiento de 
losinleresados.

Manacor 3 marzo de 18"3.—El Presi
dente.—Lorenzo Caldenley. —P. A. del 
Ayuntamiento.—El secretario, Pedro Au- 
let y Sureda.

Núm. 355.
Con fecha 22 de diciembre del pasado 

año, el señor presidente de la Junta de la 
Deuda pública me dice lo que sigue:

«La Junta de la deuda pública en se
sión de esto dia ha reconocido á favor de 
D. Mariano Orlandis y Descallar por los 
diezmos que percibía por la caballería Bi- 
nimelis en el término do Manacor Islas Ba
leares la reuta liquida iodemnizable de es
cudos 212, 328 milésimas para su capi
talización al tipo que corresponda y demas 
operaciones consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de la Provincia á los efectos 
de Instrucción.

Palma 28 de febrero de 1873. — El jefe 
económico, Bricio M.a Garamés.

Núm. 356.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Sobradaría de agcupacion del partido 

de Palma.

Vencido en cinco del corriente el
plazo señalado para el pago de las 
cuotas del tercer trimeslre de las con- 
Iribuóiones territorial é industrial del 
corricnle año económico, y teniendo 
acordado esta cobraduría dar principio 
á la recaudación do dicho trimestre en 
el pueblo de Andrailx el cinco del pró
ximo marzo y continuarla hasta el nue
ve del mismo inclusive; se invita á los 
coniribuycnlcs de dicho dislriio para 
que se presenten á realizar el pago de 
sus cuotas durante el período señalado 
en la oficina de recaudación estableci
da calle de Alemañy n.0 i. Las horas 
de despacho durante los cinco dias, 
serán por mafiaua de 7 á 12 y por lar
de de 2 á 6.

Lo que se hace público para conoci
miento de los coniribuycnles’á quienes 
interesa.

Establimenls 27 de febrero de 1873.
—Juan Mir.

Núm. 357.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Hallándose vacante la secretaria del 
Ayuntamiento del pueblo de Felanitx do
lada con el haber de mil quinientas pese-

Núm. 359.
AYUNTAMIENTO DE S.‘ EUGENIA.

La riqueza imponible de utilidades do 
los contribuyentes asi vecinos como foras
teros formada por esta Junta municipal y 
que ha de servir de base para girar el re
partimiento general para cubrir parle del 
Presupuesto municipal referente al ano eco
nómico de 1871-72 estará expuesto al pú
blico en la fachada de esta casa consisto
rial por espacio de ocho dias á contar des
de el dia dos de marzo próximo inclusive 
á los efecios prcscrilos en el articulo 36 
del Reglamento de 20 de abril de 1870.

Sania Eugenia 28 febrero de 1873.— 
P. I. —Antonio Bibiloni teniente. — Por 
disposición do la Junta municipal, Gabriel 
Rigo, secretario.

Núm. 360.

JUNTA MUNICIPAL 
de Son Server a.

Las relaciones de utilidades fij idas por 
esta Junta á los contribuyentes asi vecinos 
como forenses y sobre las cuales se ha de 
tirar el reparto parar cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingente pro
vincial vigentes, estarán espuestas al pú
blico en cssa casa consistorial por espacio 
de oeno dias, á contar del en que se inserte 
este anuncio en el Bolelin oficial; durante 
cuyo plazo podrán reclamar los que se 
consideren agraviados.

Son Servera 3 marzo da 1873.—El te
niente l,°.—Jaime Juan. — Por acuerdo de 
la Junta municipal, Antonio Llull, secre
tario.

Núm. 361.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia del dislriio de Palma.

En la Gacela de Madrid de 18 del 
actual, recibid i hoy en este Tribuna!, 
se halla inserta la siguiente

■ * - LEI.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la siguien
te ley:

Artículo l.° Los procesados por 
delitos políticos sufrirán la detención v 
prisión en locales distintos ó complcta- 
menle separados de los que ocupan los 
procesados por delitos comunes.

Arl. 2.a Se consideran como deli
tos políticos para los efectos de esta 
ley:

L° Los comprendidos en las dis
posiciones del libro 2.° del Código pe
nal reformado que á continuación se ex
presan:
Título 1.°, capílulos 1 .\ 2.° y 3.°
Titulo 2.°, cnpítulo 1.° en todas sus 

secciones, capítulo 2.° en sus sec
ciones 1.a y 3.a, y artículos 229, 
230, 231,232 y 235 en la sección 
2.a del mismo capítulo. *

Título 3 °, capítulos 1/, 2.° y 3.° 
Capítulos 4 o y 5.° en íodos'aqu líos 
’ casos en que p'or el carácter de La 

autoridad ofendida ó del acto oficial 
con cuyo motivo se haya cometido el 
delito pueda este ser e¡ considerado 
como político.

. Todos los di ditos comprendidos 
en el Código penal cometí dos por me
dio do la prensa en cualquiera de las 
mauiíesl icioues de esta, á excepción 
de los que se persigan á instancia de 
parte.

, 3.° Los hechos conexos é inciden
cias de delitos políticos que los Tribu
nales apreciarán por su naturaleza y 
circunstancias especiales de cada u:io 
de ellos; Su tendencia, objeto y rela
ción que tuvieran con el delito prin
cipa!, debiendo desde luego califi
carse com ) políticos por regla gene
ral, tralán 'ose del de’ito de rebelión, la 
sustracción de caudal s públicos, la 
exacción de armas, municioi; y caba
llos, la inlerru¡)cion de las líuvas"férreas 
y telegráficas, la detención de la cor
respondencia y demás que tengan ínti
ma c inmediata relación ó sean un me
dio natural y frecuente de preparar, rea
lizar o favorecer el delito principal.

Arl. 3.° El Gobierno queda autori
zado para habilitar, dentro del término 
preciso de dos meses desde la publi
cación de esta ley, locales desahogados, 
higiénicos y seguros don le los com
prendidos en estas disposiciones pue
dan sufrir su detención y prisión, siem
pre con absoluta separación de los pro
cesados por delitos comunes.

Arl. 4.° Toda autoridad gubernati
va, militar ó judicial que faltare al cóiu- 
plimiento de esta ley sc¡ á castigada co
mo autor de detención arbitraria.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimi uto.

Palacio de la Asamblea National q lio* 
ce de febrero de mil ochocientos setcn- 
la y tres.—Cristino Marios, presidente- 
—Pedro J. M reno Rodríguez, repre
sen lanle secretario.—Cayo López, re
presentante secretario.—Eduardo Be- 
not, representante secretario.—Federi
co Balard, representante secretario.

Y habiendo dado cuenta de dicha ley 
al Exmo. é limo. Sr. Presidente lia acor-

M.C.D. 2022



dado se inserle en el Bolclin oficial de 
osla provincia.

Palma 28 de febrero de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 362.

En la Gacela de Madrid en 18 del 
actual, recibida hoy en este Tribunal, 
se halla insería la siguiente ley:

La Asablea Nacional, en uso de su 
soberanía, dccrela y sanciona la si- 
guienl -ley: . , .

Arlículo único. La juslicia se admi- 
nisha n nombre de la Nación

Lo tendrá entendido el Poder Eíccnii- 
vo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

palacio de la Asamblea Nacional diez 
y siete de febrero de mil ochocientos 
setenta y tres —Crisüno Marios, presi
dente.—Pedro J. Moreno Rodri^uez, 
representante secretario.—Cayo López, 
representante secretario.— Eduardo Be - 
nol, seprcsenlarite secretario.—Fedeii- 
co Balart, representante secretario.

Y habiendo dado cuenta do dicha ley 
al Exmo. é limo. Sr. Presidente de es
ta Audiencia, ha acordado que, para su 
cumplimiento por lodos los íüucionarios 
del Poder Judicial del Terrilori-j, se in
serte en el Bulelin oficial,

Palma 28 de febrero de 1873.— Mi
guel Iso.

Núm. 363.
D. Francisco de Paula Piug juc^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por este único edicto se cita, llama y 

emplaza á Jaime Moyá y Salas hijo de Bal
tasar y de Margarita, natural de Bioisa- 
iem, soltero, sirviente de diez y nueve 
arios cumplidos, sin iaslruccim, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el preciso 
término de quince dias, que se contarán 
desde la inserción del presento un la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzga
do y oficio del infrascrito actuario para 
notificarle la sentencia recaida en la causa 
criminal que so le sigue por robo domésti
co, hacerle la citación y emplazamiento y 
oombrar abogado y procurador que le de
fienda y represente para ante la Sala de 
justicia de la Audiencia del Distrito bajo 
apercibimiento do ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Dado en Palma á diez y ocho de febrero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco de, Paula Puig.—P. S. M.—Enrique 
Bonet.

Núm. 364.
En virtud del presente edicto hago sa

ber: Que por parte de Gabriel Gañellas y 
Vila vecino del término de esta ciudad se 
interpuso demanda ordinaria contra Gui
llermo Salom y Monserrat sobre pago de 
cierta cantidad, de la cual se conferió tras
lado con emplazamiento por el término de 
hueve dias para que dicho Salom compa- 
ceciera á contestarla. Desconocido el do
micilio del demandado se publicó el cor- 
respondienle edicto, y espirado dicho tér
mino sin que haya verificado su compare
cencia, con proveído de esta fecha y á 
Estancia del demante se ha acordado la 
Publicación de osle segundo y último edic

to para que el espresado Salom dentro el 
término de cinco dias so presente á deducir 
el derecho de que se crea asistido con res
pecto á la espreiada demanda bqo aperci
bimiento de que en su defecto le parará el 
perjuicio á que haya lug ir.

Palma primero marzo de mil ochocien
tos setenta y tres —Francisco de Paula 
Puig. —Por su mandado, Ramón Mariano 
Ballesler.

Núm. 365.
Por este tercero y último edicto y pre

gón se cita, llama y en plaza á Miguel 
Poigserver y Janer para que en el término 
do nueve días á contar desde la inserción 
del présenlo en la Gaceta de Madrid com- 
parezc i en este Juzgado y oficio del ac
tuario que reprenda á efectos de justicia; 
pues que asi lo tengo acordado eo la causa 
criminal que se lo está siguiendo sobre le
siones.

Palma veinte y cuatro febrero de mil 
ochocientos setenta y tres. — Francisco de 
Paula Puig.—P. S. M. —Enrique Bonet.

que hasta el présenlo solo se han pre
sentado los que tienen solicitada la de
claración de herederos que son Anto
nio, Andrés, Agueda,, María y Miguel 
Gornés y Sintes y Lorenzo Pons y Al- 
zina.

Dado en M hon á veinte y cuairo de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—Rafael Blasco. —Por su m .mia
do, Juan Pons, escribano.

Núm. 368.
I). Bernardo Selleras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

H'igo saber: que en los autos interdicto 
de adquirir la posesión promovidos á nom
bre de D.a Carmen Fiol y Minguolla como 
apoderada de su hija D.a Luisa Contesli y 
Fiol y D.“ María del Pilar Contesli y Fiol, 
he dictado el au lo siguiente.

Auto Inca ocho de febrero de 1873. A 
lo principal, por presentada con los docu- 

I menlos que se acompañan; y por exhibí 
das las cédulas de empadronamiento, de
vuélvanse á las interesadas continuando 
al efecto la oportuna nota; y por intestado 
el inlerdic.’o de adquirir.

Resultando de dichos documentes que 
D.a Juana Ana Bestard y Massanel falle
cida en la villa de Binis-dem el dia cinco 
do enero último, en su testamento y coli- 
cilo otorgados el primero en veinte y tres 
de julio de mil ochocientos cincuenta y .res 
y el segundo en ocho de agosto do mil 
ochocientos sesenta y ocho, ante el Notario 
D. Cayetano Sucias vecino de la Ciudad 
de Palma dejó por titulo de legado á sus 
resobrinas D.8 Luisa y D.0 Maria del Pilar 
Contesli y Fiol su pieza de tierra viña si
tuada en Can Dámelo del termino de dicha 
villa, como igualmente sus ropas, joyas, 
muebles, dinero y dem ’S efect is de su pro
piedad, que existiesen en su casa al ocur
rir su muerte; y consideraiid) que dichos 
testamento y codicilo son títulos suficientes 
para adquirir con arreglo á derecho la po
sesión de los bienes de que se trata que 
aquellas solicitan, y que según las mismas 
aseguran nadie posee á lilulo de dueño ni 
de usufructuario; se otorga á las presita
das D.a Luisa y D.a Mana del Pilar Con- 
tesb y Fiol y en representación de la pri
mera á su madre D.a Carmen Fiol sin 
perjuicio de tercero la posesión de los bie
nes que piden; procedan á dársela por me
dio de uno de los alguaciles de este juzga
do, á quien se comisiona al efecto, asistido 
del presente escribano ú otro que dé fé á 
cuyo fin espídase el oportuno mandamien
to; y al olrosi por hecha la manifesiaciou. 
Lo mandó y firmó el señor I). Bernardo 
Selleras y Colomar juez de primera instan
cia dt) este partido, de que doy fé Bernar
do Selb ras, Juan Bennasar.

Por consecuencia de lo acordado en el 
acto preioseilo con fecha catorce de los 
corriemcs se ha dado posesión á Lis solici
tantes de la linca, ropas, jo\as, muebles y 
demas objetos a que se refiere dicho auto; 
y en cumplimiento á lo p evenido en el 
articulo siclecienlos do la ley de Enjuicia
miento Civil he mandado que dicha provi
dencia se publique por odíelos en los si
tios de cuslumbre do esta villa, en los de 
la villa de Bmisalem y en el Bolelin Ofi
cial de osla provincia, con el objeto de que 
llegado á noticia de aquellos que so crean 
con derecho á reclamar sobre dicha pose- 
son se presenten a deducirlo en este juz
gado por la escribanía del infrascrito, y 
por medio de Procurador con poder bas
tante, dentro el término de sesenta deas, 
que empezarán á contarse des le la fecha

Núm. 366.

D. Francisco María Donnel juez de pri
mera infancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se saca á 

publica subasta por término de veinte dias 
una casa dedos vertientes, cochera y cor
ral que so compone do planta baja, piso 
y porche de esteosion de veinte y cinco 
nielros, cuarenta y un contimenlros qui
nientos milésimas de largo y catorce me
tros cuarenia y seis centímetros, setecien
tos milésimos do ancho, sita en la calle 
nueva de la villa de Ruñóla, señalada con 
el número cuarenta y tres, linda á la de
recha entrando con casa de herederos de 
Catalina Colom, por la izquierda con otra 
de herederos de D. Ramón Muntaner y 
por la espalda con calle de Orient, perte
nece esla finca á los herederos de Pedro 
Andrés Russelló y Crcus y queda justipre
ciada en cinco mil pesetas. En su virtud 
se señala para su remate el día veinte y seis 
de Marzo próximo venidero á las doce de 
su mañana en los estrados de este Juzga
do, en la inteligencia que los gastos de su
basta, remato y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador, y que no podrá 
hacer b ja alguna del valor en que queda 
justipresiada.

Palma veinte y seis febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco María 
Donnel. —Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 367.
D. Rafael Blasco y Moreno jue; «U pri

mera msla'-cia del partido de . .ahou.
En virtud del presente se cita llama 

y emplaza por segundo y ultimo térmi
no á los que se crean con derecho á 
heredar respectivamente á M.gucl Gor- 
nés y Sinles y Francisca G irncs y Sia- 
tes naturales de Ferrerias. y a María 
Sinles y Torres que lo es d,- Cindadela, 
fallecidos abinteslalo en la primera de 
dichas poblaciones, el primero el vein
te v cinco setiembre de md ochocientos 
cincuenla y uno, la segunda el nueve 
noviembre de il oehoci mies sesenta, 
y la L rcera el cin -o abril de mil ocho
cientos sesenta y uno, para que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término uc veinte dias pa
rándoles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar; en la i ¡I ligcncia 

de la inserción en el referid) Boletín ofi
cial, pasados los cuales si no se hubiese 
formulado reclamación alguna, se ampara
rá en la posesión á las que la han obtenido 
parando á aquellos el perjuicio que en de
recho haya lugar. .

Dado en Inca á veinte y cuatro do fe
brero de mil ochocientos setenta y tres.— 
Bernardo Selleras.—Por mandato de S. S., 
Juan Bennasar.

Núm. 369.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
Debiendo procederse á la adqui i- 

cion de varias prendas con destino á 
los hospitales militares de la Península 
é islas adyacentes, se convoca por el 
preseme anuircio á subastadas nueva
mente, con sujeción á las reglas y for
malidades que siguen:

i .° La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esla Dirección gene
ral y en las Intendencias militares de 
ios distritos de Cataluña, Granada, 
Aragón y Castilla la Vieja, bajo las res
pectivas prcsidonciis del exceleniísi- 
mo señor director general y señores 
¡Dlcndeates, el dia veinlinueve de mar
zo próximo, á la una de su lardo, en 
cuyos punios s.; hallarán do ¡niítifics- 
lo, ademas del pliego de ccndicrones, 
las muestras do las prendas qué so su
bastan.

2 .° El acto se verificará con : rre- 
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é iiistrucci ¡n de 
3 de junio siguió.ile, median.c ¡iroposi- 
; iones arreglad .s al form dario y plie
go de con IR iones inserios á eonlinua- 
i ion.

3 .' Los liciladores q io suscriban 
l.s proposiciones a Imilidas eslánoidi- 
gados a haíhrso pros'ales ó legafmen- 
lo represéntalas en el acto de la su- 
bisl.i, con objeto do que puedan dar 
las aclaraciones q ie so necesiten, v en 
su ca<o acepiar \ firmar el acta de re- 
maie.

Madrid 21 de febroro.de 1873 —El 
jefe de la sección directiva.—P O. — El 
s ibiiilemk-nlc militar, Manuel Marías. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

onvoc-i pública subasta para la adqui- 
sicio'i de las picudas que á continua
ción se esprcs in, con destino ó, lo i hos
pitales milita' es de la Península é is
las adyacentes.
1 .a Es objeto del contrato la ad

quisición de prendas coastrui las, cuya 
número, dimensión, condiciones que 
lian de reunir y precios se fijan en otro 
lugar de esto pliego.

2 .a La sunaslu será simultáíica v 
tendrá lugar en los estrados de la Di- 
reccitki general do Administración mi
litar, sita en Madrid, calle de San Ni
colás, aún. 13, v cu Lis Intendencias 
mili ares d i los dislrilos do Cataluña, 
Aragón, Granada y Cáslill i la Vi ja, el 
día y a la hura que fije el anuncio que 
se publicará con la depila anticipación 
en 11 Gacela de Madri I y en los Bolc
lin s oficiales de las provincias de los 
menuionados distritos '

3 .a E' número, clase y precio li
mito de las ¡iroíi las que han de a 1 ¡ui- 
rirse son los siguí ?n!cs:
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Número. PRENDAS DE HILO Y ALGODON.

PRECIO LÍMITE.

Pesetas. Céntimos.

5.000
1.000
1.500
5.500
1.500

500
500
Í00

1.500
200

Sábanas................................ .....
Cabezales...................................
Fundas de cabezal....................
Camisas......................................
Servilletas..................................
Toallas........................................
Delantales.................. .... . .
Cubre-camas............................

PRENDAS DE LANA.

Mantas........................................
Capules......................................

Cuatro. 
Una. 
Una. 
Cuatro.

» 
Una. 
Una. 
Cuatro.

Setenta y cinco. 
Cuarenta y uno. 
Veinte y seis. 
Cinco.
Setenta y cinco. 
Diez.
Treinta.
Cincuenta y dos.

Trece.
Veinte y cinco.

»
»

4.a Las lelas para la construcción 
de las sábanas, cabezales, fundas de 
cabezal, camisas, servilletas, toallas y 
delantales serán de hilo puro, bien tu
pidas y sin aderezo ni mezcla alguna 
de algodón, estopa, cáñamo ú otra 
materia estraña. Las telas de las cu
bre-camas serán de zaraza de algodón 
y tendrán las mismas condiciones de 
tejido y calidad y su color permanen
te. Las mantas han de ser de lana pu
ra de segunda clase, sin mezclado pe
lote, crin, estopa ú oirá materia, y su 
color encarnado. Y por último, los ca
potes serán de paño de lana pura, co
lor azul escuro, con farro de lienzo

crudo en el cuerpo y mangas, un bol
sillo interior á cada lado, botones de 
metal blanco eon las iniciales II. M. de 
relieve y sardinetas de grana en el 
cuello.

o. Las sábanas, fundas de cabe-
zal, camisas y delantales han oe ser de 
crehuela, con diez y seis hilos de tra
ma y quince de urdimbre en centíme
tro cuadrado.—Las lelas de los cabe
zales han de ser de terliz, de catorce 
hilos <le trama y trece de urdimbre por 
centímetro cuadrado.—Las servilletas 
y toallas de lela de granito.

Las dimensiones de estas prendas 
serán las que áconlinum ion se espresan:

PRENDAS. DIMENSIONES. Metros. Centímetros.

Sábanas.....................
i 

Largo................................................................ Dos. |
(Ancho.............................................................. Uno.

Treinta y cinco. 
Treinta y cuatro.

Fundas de cabezal. . (Largo...............................................................
i Ancho, .i.................................................

»
»

Ochenta y ocho.
Cuarenta y cinco.

Largo.............................................................. » Noventa y ocho.
Ancho.. . 1................................................. » Ochenla y tres.

! Largo de mangas desde el hombro.. . . » Sesenta y cuatro.
Ancho medio de id......................................... » Veinte y nueve.

Camisas..................... Largo del puño.............................................. » Veinte y cinco.
Alto ó ancho de id......................................... » Cuatro.

1 Largo del cuello............................................ » Cuarenta y dos.
| Alto de id........................................................ » Cuatro.

* Abertura de la pechera con dos botones. . » Cuarenta v cinco.
\ Ancho de espalda ó canesú.......................... » Cincuenta y uno.

Delantales. . . . r Largo............................................................... i
y Ancho..............................................................

Uno. 
»

Quince.
Setenta y nueve.

Cabezales................... j Largo..............................................................
y Ancho..............................................................

» 
»

Ochenta y cuatro. 
Cuarenta y tres.

Servilletas . . . . i Largo..............................................................
X Ancho.............................

» 
»

Sesenta y siete.
Sesenta y siete.

Toallas....................... í Largo..............................................................
X Ancho..............................................................

ITno
»

Veinte y cinco. 
Sesenta.

Cubre-camas., . . /■Largo.............................................................. Dos. Treinta.
yAncho.............................................................. Dos. Catorce.
jLargo.............................................................. Dos. Diez.

Mantas.. . . .. . t Ancho..............................................................
N En completo estado do sequedad ha de ser

Uno. Cincuenta y cinco.

i su peso el de 3 kilogramos..................... » »
/ Largo.............................................................. Uno. Veinte y cinco,
I Ancho.............................................................. Dos. »
1 Largo de la manga...................................... » Sesenta y cinco.

Capotes...................... / Cincunferencia do la manga por el codo. » Cincuenta.
\ Idem de la bocamanga................................ » Treinta y ocho.
j Idem del cuello.'...................................... » Cuarenta y dos.
| Altura de id.............................................. » Cinco.
' T.arno.del forro del cuerpo desde el cuello. » Sesenta.

• ademas responsable, si la fianza no 
bastase, con los bienes que posea, to
do según previene la instrucción de 3 
de junio de 1852.

8 .a Las entregas se harán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
Junta nombrada al efecto, á la que asis
tirá un perito designado por la autori
dad civil para ilustrar su juicio, siendo 
decisivos los acuerdos de la misma, de 
los que se levantará siempre acta.. Di
cha Junta tendrá á la vista en el reco
nocimiento de las prendas las muestras 
tipos que sirvieron para la subasta.

9 .a Justificará las entregas el cun- 
Iralista por medio de certificación -que 
en papel del sedo de bíicio cederá 
el comisario de guerra inspector del 
hospital militar de MaJri I, luego que 
le sean declaradas admisibles las pren
das, y el pago se hará por libramien
tos sobre la Caja de la Administración 
económica de la provincia que mas con
venga al contratista, tan pronto como el 
Tesoro conceda (rédito suficiente, y 
prévía presentación de dicho certifica
do en la Dirección general de Admi
nistración militar; en el concepto de 
que las certificaciones no se espedí án 
por el inspector dJ hospital sino por 
el número de prendas de la entrega 
completa de cada plazo.

10 .a Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el Tribunal de subasta: y no se 
podran recibir mas ni retirarse las pre
sentadas, principiado el acto del rema
te. Ao serán admisibles las que no se 
obliguen por la totalidad de las prendas 
que se subastan, las que escodan del 
precio límite señalado á cada prenda y 
¡as que no se hallen redactadas en un

su oferta. Dicha fianza ha de ser libre 
de todas las exenciones que marca el 
art. 13 déla ley de contabilidad de 25 
de junio de 1870.

i 3.a El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos y de alza y baja de precios, 
así como también el pago de contribu
ciones, impuestos y demas derechos 
que haya establecidos ó se establezcan 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, al
teración en el precio convenido, res
cisión del contrato ni interés por la de
mora en el pago de los devengos, salvo 
los casos de peste oficialmente decla
rada ú ocupación por tropas enemigas 
eslraujeras del territorio donde se halle 
enclavada la fabricación.

14/ Serán de cuenta del rematan
te los gastos de subasta, escritura, co- 
pi-ís testimoniadas ydem.s instrumen
tos públicos que fuese preciso otorgar 
para la sol mnidad del contrato y co
nocimiento de los funcionarios que en 
él deben entender.

15/ El remate no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación su
perior, pero el reinalmle queda obli
gado á la responsabilida 1 de su oferta 
desde el momento de serle aceptada por 
el Tribunal dé subasta.

16.a La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden 
con que se han de admitir, las forma
lidades del acto de subasta, lo i trámi
tes para la segunda subasta, si tuvie
ra lugar, y cuantos casos y dudas no 
se hallen previstas en este pliego, se 
regirán y resolverán por lo preceptua
do en el Real decreto de 27 de febrero
é instrucción de 3 de junio de 1852. 

lodo conlormes al modelo publicado, j 
Para su validez han de estar ademas ,

6 .a Todas las prendas menciona
das serán iguales en cuanto á color, 
tejido, hechura y demas circunstancias 
á las muestras que como tipos y mar
cadas con el sello de la Dirección ge 
neral se hallarán de manifiesto en di
cha dependencia superior y en las In
tendencias de los referidos distritos, 
entendiéndose que las dimensiones se
ñaladas anteriormente son en el estado 
de nuevas sin lavar, y que las mantas 
han de llevar en los estreñios las fran
jas negras que so advierten en el trozo 
que sirve de muestra. .Por último, la 
construcción de las prendas ha de ser 
esmerada, sin mas piezas que las que 
exija su corle ó figura, y el cosido á 
mano y perfecto.

7 .a Las entregas han de hacerse, en 
tres plazos en el hospital militar de Ma-

drid, verificándolo en cada uno de la 
tercera parle del total de las premias 
subastadas, teniendo lugar la primera 
entrega á los cuarenta dias de comu
nicada al rematante la aprobación de la 
subasta, y las dos restantes con el in- 
lérvalo de treinta dias cada una. Las 
prendas que sean desechadas en la pri
mera entrega las repondrá el contratis
ta aumentándolas á las de la segunda, 
y así sucesivamente, y las que lo fue
sen en la tercera tendrá que reponerlas 
en el improrogablc plazo de veinte 
dias, procediendo la Administración mi
litar por cuenta del contratista y con la 
cantidad que haya depositado como 
lianza á la compra y construcción de 
las que no hubiesen sido admitidas y
no-repusiera el remalanie en 
de los plazos espresados,

cada uno 
quedando

acompañadas de la caria de pago que 
acredite haber consignado los propo
nentes en la Caja general de depósitos 
ó sucursales de las provincias la canti
dad de 3.898 pesetas en metálico ó va
lores del Estado, suma equivalente al 
impone del 5 por 100 del valor de la 
subasta; calculado al precio límite.

11 .a Si resultasen iguales en una 
misma localidad dos ó mas proposicio
nes, y estas fuesen las mas beneficio
sas, los autores de las mismas conten
derán de palabra entre sí á presencia 
del Tribunal respectivo, manteniéndo
se abierta la lit ilación mi otras haya 
pujas. Si resultasen iguales las propo
siciones aceptadas como mas beneficio
sas en distintas localidades, la licita
ción oral de que se trata tendrá lugar 
ante el Tribuual de la Dirección gene
ral por los mismos propouenles ó sus 
representantes autorizados en debida 
forma, el dia que se n arque al efecto. 
En uno y otro caso las pujas se harán 
al tanto por ciento de baja sobre el to
tal importe del s ¡ vicio y no sobre de
terminad. s prendas, y si los proponen
tes se negasen á contender, resultando 
por consecuencia que ninguno mejora 
su oferta, el Tribunal resolverá la cues
tión por la suerte.

12 .'’ El autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate por ser 
la mas beneficiosa, ampliará el depó
sito por via de fianza hasta el 10 por 
100 del total importe á que ascienda

Madrid n de febrero de 1873. - El 
Sub Dircclor, P. O., el Intendente, 
Juan Martinez Egaña,

. Modelo de proposición.

Don F de T., vecino de.. y do
miciliado en.......enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la Gacela de Madrid 
(ó Boletin oficial de.........) del dia.........  
de ....... número.. .. según los cuales'
han de ser contratadas varias prendas 
de hilo, algodón y lana, con dtslino á 
los hospitales militares de la Península 
é islas adyacentes, se compromete á 
entregarlas, confurme en un todo con 
dicho pliego, á los precios de.......(aquí 
enumerará las prendas y sus precios 
en letra, en pesetas y céntimos de pe
seta cada una ) Y para que sea válida 
esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito de...... 
hecho en la Tesorería de........ ó Caja 
general de Depósitos, según lo preve
nido en la condición 10/ del ¡/liego.

(Fecha y firma del propenenle.)

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y VHamieva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería d0 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA. —I nprenta de Pedro José GelaberL
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